
SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de junio 2023.  A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA  CUANTÍA, instaurada por  
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. cedente de GRUPO JURIDICO DEUDU 
SAS, a través de apoderada judicial, en contra de IRABEL MORALES AGUDELO. 
Sírvase proveer. 
 

 
 

 
 

                                                        AUTO No. 2167 

RADICACIÓN  760014003020 2021 00791 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                    Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Dentro del presente proceso, se allega escrito mediante el cual la entidad ejecutante 
ha efectuado la CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que a través de la 
demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, se pretender recaudar, a 
favor de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S. 
 
Para resolver lo anterior el despacho entra a considerar que: 
 
Tenemos que LA CESIÓN es un negocio jurídico mediante el cual el ACREEDOR, 
dispone del crédito en favor de otra persona, sin que la obligación se modifique. Se 
caracteriza por ser un convenio abstracto, formal y dispositivo. 
 
La cesión se lleva a cabo entre el antiguo acreedor, llamado CEDENTE y el tercero, 
llamado CESIONARIO, que pasa a ser el nuevo titular del crédito. 
 
Señala entonces el artículo 1.959 del Código Civil, que: “La cesión de un crédito, a 
cualquier título que se haga no tendrá efecto entre el cedente y el cesionario sino en virtud 
de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en documento, la cesión 
puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso la notificación 
de que trata el artículo 1.961 debe hacerse con exhibición de dicho documento.” 
 
El crédito que se cobra en este proceso se puede ceder por un medio escrito, donde 
se patentiza la cesión o traspaso de él a otra persona.  
 
De conformidad con lo anterior, a fin de cumplir con lo dispuesto en el artículo 1960 
del Código Civil, o sea con la notificación a la deudora de la cesión del crédito con 
el fin de que tenga conocimiento de quién ha de ser en adelante su acreedor y para 
que se entiendan con él respecto del pago, para la ejecutada se hará conjuntamente 
con la notificación del auto de apremio, toda vez que aún no se encuentra de dicha 
providencia. 
 
Sin más consideraciones, el juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Cali. 
 
   RESUELVE: 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha: 21 DE JUNIO DE 2023 

 
 
 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que hace 
el BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA a favor de GRUPO JURIDICO DEUDU 
S.A.S. 
  
SEGUNDO: EN CONSECUENCIA, TÉNGASE a la Sociedad GRUPO JURIDICO 
DEUDU S.A.S. identificada con NIT No. 900.618.838-3, como parte DEMANDANTE 
– CESIONARIO, a fin de que la parte demandada, IRABEL MORALES AGUDELO, 
se entienda con dicha entidad respecto al pago. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE esta providencia a la parte demandada, 
conjuntamente con el Mandamiento de Pago, para que se entere de quién es, en 
adelante su acreedor y para que se entienda con él respecto al pago (Art. 1960 del 
Código Civil). 

 
 

          NOTIFIQUESE.  

             LA JUEZ,   
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JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 DE JUNIO DE 2023 

SECRETARIA. Santiago de Cali, junio 16 de 2023. A Despacho de la señora Juez, 
el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA de BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS SA contra IRABEL MORALES AGUDELO. Sírvase 
proveer. 
                     

  
 
 AUTO No. 2357 
 RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00791 00 
 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 Santiago de Cali, junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
 
 En escrito que antecede la parte actora aporta NOTA 
DEVOLUTIVA de la oficina de registro instrumentos públicos vinculado a la 
matricula inmobiliaria 370-738192 con la negativa de inscripción de la medida. 
 
 Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE:  
 
- AGREGAR a los autos para que obre y conste la NOTA 

DEVOLUTIVA de la oficina de registro instrumentos públicos en donde consta la 
inscripción NEGATIVA de la medida. 

 
 
 

 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 
 
 
 
   
 

ls 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  21 DE JUNIO DE 2023 

 
______________ 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 16 de junio de 2023. A Despacho de la Juez, el presente 

proceso. Sírvase proveer. 

 
 AUTO No. 2168 

 RADICACIÓN  76 001 4003 020 2021 00791 00 

 JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

                     Santiago de Cali, dieciséis (16) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a los memoriales que anteceden, se evidencia que la notificación 

efectuada a la parte demandada fue realizada conforme el art.8 del Decreto 806 de 2020, 

normatividad que no se encontraba vigente al momento de efectuar dicha notificación.  

 

Por lo anterior, dicha comunicación se agregará sin consideración alguna y 

se requerirá a la parte demandante, bajo los apremios del art. 317 del C. General del 

Proceso, para que proceda a efectuar las diligencias tendientes a la notificación de la 

presente demanda conforme lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del 

Proceso, o el art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 
Por lo anterior,  

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: AGREGAR sin consideración alguna la constancia de 

notificación remitida al demandado IRABEL MORALES AGUDELO, por las 

consideraciones vertidas en la parte motiva de ésta providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que 

dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, proceda a efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto de 

mandamiento de pago, conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del 

Proceso, o el art 8 de la Ley 2213 de 2022. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. Advertir a la parte que vencido el término concedido 

sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 

terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

ls 

 

 

 

 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de junio de 2023. A despacho de la señora Juez 

la presente demanda VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE MENOR CUANTÍA 

instaurada por los señores JULIÁN BERNAL SÁNCHEZ, OSWALDO BERNAL 

SÁNCHEZ, JOSÉ HOMERO BERNAL BOLAÑOS, DARBY BERNAL BOLAÑOS Y 

ALBERTO BERNAL SÁNCHEZ, en contra de la señora LEONOR VÁSQUEZ DE 

DOMINGUEZ Y DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. Sírvase 

proveer. 

 

 
 
 
 

AUTO No. 2378 
RADICADO 760014003 020 2021 00802 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora, dentro del término previsto 

en el numeral 3 del Art. 322 del C.G.P., aportó escrito mediante el cual  interpone 

recurso de APELACIÓN en contra la Sentencia No. 13 -2023 de fecha 7 de junio de 

2023, el despacho concederá la apelación en el efecto SUSPENSIVO, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 324 ibídem; en consecuencia, 

ejecutoriada la presente providencia, procederá a remitir las diligencias a la oficina de 

Reparto Cali para que sea repartida al Superior Jerárquico Funcional. 

Por lo anterior el juzgado;  

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación en el efecto suspensivo contra la 

Sentencia No. 13 -2023 de fecha 7 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADA la presente providencia, REMITIR las diligencias a la 

oficina de Reparto Cali, para que sea repartida al Superior Jerárquico. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

 

 

 

 

 
 

DP 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 106 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   21 DE JUNIO DE 2023 
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SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez para que se sirva proveer. 
 
Cali, 16 de junio de 2023           

 
 
AUTO NÚMERO 2355 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202100877-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, DIECISÉIS (16) de JUNIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Encontrándose el proceso de SUCESIÓN TESTADA DE LA CAUSANTE MARTHA 

PERDOMO TOLA, de los señores LUZ MARINA VALLEJO PERDOMO y RAUL 

VALLEJOS PERDOMO, en condición de hijos de la causante, para proferir el fallo 

que corresponde y examinado el trabajo de partición, se observa que si bien es 

cierto los aquí demandantes indicaron que desconocían la existencia de heredero 

alguno del señor JHON JAIRO CHAGUENDO PERDOMO (q.e.p.d), hijo de la de 

cujus,, razón por la cual, se encuentra representado por la curadora ad litem, quien 

no coadyuvo dicho trabajo, a quien se le dejará a disposición para lo que considere 

pertinente. 

 
Del análisis del registro civil de nacimiento del señor JHON JAIRO CHAGUENDO 

PERDOMO (q.e.p.d), aparece que su señor padre tiene por nombre LAURENTINO 

CHAGUENDO, es por ello, que se requerirá a los actores señores LUZ MARINA 

VALLEJO PERDOMO y RAUL VALLEJOS PERDOMO, para que en el término de 

diez (10) días, contados a partir de la ejecutoria de este proveído y bajo la 

gravedad de juramento indiquen si este ciudadano se encuentra vivo o fallecido 

(aportar la prueba fehaciente), para así poder entrar a disponer de los derechos 

herenciales que le corresponden al señor JHON JAIRO CHAGUENDO PERDOMO 

(q.e.p.d), en esta litis. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado;  

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a los actores señores LUZ MARINA VALLEJO PERDOMO 

y RAUL VALLEJOS PERDOMO, para que en el término de diez (10) días, 

contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, y bajo la gravedad de 



juramento indiquen si el señor LAURENTINO CHAGUENDO, se encuentra vivo o 

fallecido (aportar la prueba fehaciente), para así poder entrar a disponer de los 

derechos herenciales que le corresponden al señor JHON JAIRO CHAGUENDO 

PERDOMO (q.e.p.d), en esta litis. 

 
2º.- PONER A DISPOSICION de la auxiliar de justicia, el trabajo de partición 

presentado por el apoderado judicial de la parte actora para lo que considere 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 

                    
 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  21 de JUNIO de 2023 



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No.106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: _21 DE JUNIO DE 2023 

 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de junio de 2023.  A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA presentada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS DE OCCIDENTE contra BLADIMIR 
APARICIO. Sírvase proveer. 
 

 
 
                                                      AUTO No. 2162 

RADICACIÓN  76 001 4003 020 2022 00026 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 

En escrito que antecede, solicita la mandataria judicial de la parte actora, que en 
atención a lo dispuesto en el Parágrafo 2 del Artículo 291, se oficie a la 
COLPENSIONES; para que suministre al despacho toda la información de la 
demandada que registra en su base de datos. 
  
No obstante la solicitud que antecede, el despacho no la encuentra viable al tenor 
de lo dispuesto en el # 4 del Artículo 43 del C.G.P., que indica: 
 

“ARTÍCULO 43. PODERES DE ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN. El juez tendrá los 
siguientes poderes de ordenación e instrucción:  
…4. Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber 
sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 
relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 
identificar y ubicar los bienes del ejecutado…” (Subrayado por el despacho) 

 
Por tanto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
                              

1. PRIMERO: NEGAR la solicitud impetrada por el apoderado judicial de la parte 
actora de conformidad con el Artículo 43 Numeral 4 del C.G.P. 
 
2. REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del término de 
treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, proceda a 
efectuar la notificación efectiva a la parte pasiva del auto de mandamiento de pago, 
conforme a lo preceptuado en los Art. 291 a 292 del C. General del Proceso, o el 
art. 8 de la ley 2213 de 2022. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 317 del CGP. Advertir a la parte que vencido el término concedido sin que 
haya cumplido con lo ordenado, quedará sin efecto la demanda y se dispondrá la 
terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO.  
                  
NOTIFIQUESE, LA JUEZ, 
   

 

 

 
 
LS 
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El proceso de la referencia fue remitido a este despacho, de conformidad con los Acuerdos No. PSAA15-10402 
(octubre 29 de 2015), No. PSAA15-10412 (noviembre 26 de 2015) y No. PSAA15-10414 - noviembre 30 de 
2015 “Por el cual se modifica y ajusta el Acuerdo PSAA15-10402 de 2015” y a su vez se crean con “carácter 
permanente unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional”, ambos proferidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura. -Sala Administrativa. 

OFICINA DE APOYO JUDICIAL EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS  

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co citas -atención al publico 
memorialesj06ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co radicación memoriales Juzgado 06 9678 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

REMANENTES NO SURTEN 
 
Santiago de Cali, 04 de mayo de 2023 

CYN No. 06-0408-2023 
 
 
 
 
Señores: 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
j20cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicación 020-2022-00026    
L.C. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:         COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS DEL OCÉANO  
                                    NIT. 901299746-8 
DEMANDADO:           BLADIMIR APARICIO CC. 6386738  
RADICACIÓN:           760014003-010-2019-00546-00 
 
 
El JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, 

mediante providencia No. 0517 del 03 de mayo del 2023, visible a folio 163 (C-1) resolvió: 

“…Único: Único: OFICIAR al Juzgado Veinte Civil Municipal de Oralidad de Cali, con el 

fin de informarle que la solicitud de remanentes decretada dentro del proceso de la referencia 

NO SURTE efectos por encontrarse terminado el proceso por pago total de la obligación. Lo 

anterior para que obre dentro del proceso instaurado por Cooperativa Multiactiva Asociados 

de Occidente contra Bladimir Aparicio, Radicación 020-2022-00026…” (Fdo) El Juez JOSE 
RICARDO TORRES CALDERON. 
 

Sírvase proceder de conformidad. 
 

 
María Jimena Largo Ramírez 
Profesional Universitario Grado 17 
Líder de Comunicaciones y Notificaciones Oficina de Apoyo Judicial Ejecución Civil 

Municipal de Cali  
 

 

 

 

Firmado Por:

María Jimena Largo Ramirez

Profesional Universitario - Funciones Secretariales

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 106 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:  21 DE JUNIO DE 2023 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de junio de 2023. A Despacho de la Juez, el presente 

proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

AUTO No. 2163  

Rad 76001 40 03 020 2022 00026 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, veinte (20) de junio dos mil veintitrés (2023). 

 

En virtud del escrito, allegado por el JUZGADO TERCERO (3) CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI, mediante el cual 

informan que la solicitud de remanentes si surte efectos, en razón que es la primera 

que se recibe y del JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE CALI mediante el cual informan que la solicitud de remanentes 

no surte efecto por encontrarse terminado el proceso por pago total de la obligacion. 

 

el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

- INCORPÓRESE a los autos para que obre, conste y para los fines a 

que hubiera lugar y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la 

respuesta al oficio No. 1607 y oficio 1608 del 11 de abril de 2023, allegadas en 

escrito mencionado en la parte motiva de ésta providencia. 

. 

Lo anterior para los fines que estime pertinentes. 

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 

 

    

 
ls 

 
 NOTIFIQUESE 
 LA JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SECRETARIA. Santiago de Cali, 20 de junio de 2023. A Despacho de la señora 

juez el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
 

AUTO No. 2338 
RAD: 76001 400 30 20 2023-00358 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 
CUANTÍA, presentada por el señor DIEGO HERNAN ZUÑIGA VEGA, en contra del 
señor GUSTAVO ADOLFO LORZA VARGAS, viene conforme a derecho y 

acompañada de copia del título valor – Letra de Cambio,  cuyo original se encuentra 

en custodia de la parte actora, el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 

del Código General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, ibídem, 

el Juzgado. 

 

                              RESUELVE: 
 

                             PRIMERO: ORDENAR al señor GUSTAVO ADOLFO LORZA 
VARGAS, pagar a favor del señor  DIEGO HERNAN ZUÑIGA VEGA, dentro de los 

cinco (5) días, siguientes a la notificación de este auto las siguientes sumas de 

dineros: 

 

1. LETRA  
 

A. CAPITAL: 
 

Por la suma de ONCE MILLONES DE PESOS ($11.000.000), por concepto de 

capital insoluto de la obligación contenida en Letra. 

 

 

B. INTERESES DE PLAZO: 
 

Por concepto de intereses corrientes causados y no pagados entre el 06 de 

diciembre de 2020 al 05 febrero del 2021. 

 

 

C. INTERESES DE MORA: 
 

Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia financiera desde 06 de febrero de 2021 hasta que se 
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En Estado No.  106  de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 de JUNIO DE 2023 

verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 

111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 

 

D. COSTAS: 
 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 
                
                 SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el Artículo 

290 a 293 ibídem, o con la ley 2213 de 2022. 

 
                 TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término de 

5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 

de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 

       CUARTO: RECONOCER personería a la Dr JOSE HEBERT SANCHEZ 
TREJOS  identificado con cedula de ciudadanía No. 14.998.133. de Cali, y con la 

T.P. No. 23.339 del C.S.J., para actuar en nombre y representación de la parte 

demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 74 C.G.P). 

  

                    NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
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